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1. OBJETIVO. Proporcionar pautas para promover la academia, la autorregulación, el respeto y la formación integral de los miembros de la comunidad educativa, dentro de una sana convivencia escolar. 

2. ALCANCE.  Este procedimiento inicia con la convocatoria del Comité Escolar de Convivencia en la revisión y organización para hacer los ajustes del Manual de Convivencia, hasta la adopción por parte del Consejo Directivo.

3. RESPONSABLE. Coordinador de Convivencia.

4. DEFINICIONES 

4.1. Comité de Convivencia Escolar. Está encargado de apoyar las acciones de promoción y seguimiento de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como el desarrollo y aplicación del manual de convivencia, la prevención y mitigación de la violencia.
4.2. Convivencia. Se refiere a la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes.
4.3. Deberes. Los deberes escolares son una tarea imprescindible para los estudiantes, porque ayudan a crear un hábito de trabajo, de orden y superación, estimulando el aprendizaje en el colegio y el dominio de destrezas, si bien conllevan disciplina y esfuerzo, pero les permite también el ejercicio de la responsabilidad.
4.4. Debido proceso. Conducto regular que determina las instancias a seguir en caso de haberse cometido una falta leve, grave o gravísima, en cuanto a la responsabilidad del estudiante en cada caso y los procedimientos respectivos, respetando el derecho a la defensa que tiene cada uno.
4.5. Derechos. Son facultades naturales del hombre para hacer lo que conduce a los fines de su vida. En Este sentido, el derecho del estudiante es lo que la comunidad educativa establece en favor de él. El derecho empieza desde cuando el individuo nace: y termina donde empieza el derecho de los demás.
4.6. Manual de convivencia. Es el compendio de las normas institucionales, donde se resumen los temas más importantes de la institución educativa, las actividades administrativas, pedagógicas y comportamentales de carácter democrático y bajo tutela legal y constitucional, por medio de los cuales se establecen.
4.7. Participación. Es la acción y efecto de participar (tomar o recibir parte de algo, compartir, noticiar). El término puede utilizarse para nombrar a la capacidad de la ciudadanía de involucrarse en las decisiones políticas de un país o región.
4.8. Protocolos. Determinan actividades, pautas y orientaciones que se deben realizar en el establecimiento educativo para abordar las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes.
4.9. Ruta de atención.  Es una herramienta establecida en la Ley 1620 de 2013, que tiene como objetivo apoyar al sector educativo en el fortalecimiento del ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos; la mitigación de riesgos; el manejo de las situaciones que afectan la convivencia escolar; el seguimiento a los casos que ocurren en los diferentes contextos y el apoyo para afrontar estas diferencias en los establecimientos educativos del país.
4.10. [bookmark: _Hlk51077678]Situaciones tipo I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima y organización escolar y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.
4.11. Situaciones tipo II.  Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbullying), que no revisten las características de la comisión de un delito y que cumplen con cualquiera de las siguientes características: Que se presenten de manera repetida o sistemática, Que causen daño al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna.
4.12. Situaciones tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

· Manual de Convivencia 
· Evaluación Institucional 
· Proyecto Educativo Institucional.
· Directorio de protocolos de atención integral para la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. SED

6. DESARROLLO


	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	1
	Presentar y aprobar cronograma para ajustes al Manual de Convivencia.
	Coordinador de Convivencia
	Acta
	

	2
	Revisar marco legal y presentación de ajustes al Manual de Convivencia.
	Coordinador de Convivencia
	Acta
	X

	3
	Realizar taller revisión del Manual de Convivencia con padres de familia
	Coordinador de Convivencia
	Informe
	X

	4
	Realizar taller para revisión del Manual de Convivencia con estudiantes
	Coordinador de Convivencia
	Informe
	X

	5
	Realizar el taller para revisión del Manual de Convivencia con docentes
	Coordinador de Convivencia
	Informe
	X

	6
	Elaborar informe de síntesis.
	Coordinador de Convivencia
	Informe
	

	7
	Realizar consolidación y presentación al Comité de Convivencia
	Coordinador de Convivencia 
	Acta
	X

	8
	Presentar a Rectoría
	Coordinador de Convivencia
	Documento
	X

	9
	Aprobar y adoptar Manual de Convivenciaa
	Consejo Directivo
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	Publicar y socializar el Manual de Convivencia.
	Coordinador de Convivencia
	Publicación, correo electrónico.
	




7. REGISTROS
[bookmark: _GoBack]      
Actas                                                                     


8. NORMATIVA

· Constitución Política de Colombia.

· Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la Ley General de Educación”

· Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”.

· Ley 1620 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”.

· Ley 2025 de 2020 “Por medio de la cual se establecen lineamientos para la implementación de las escuelas para padres y madres de familia y cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país, se deroga la ley 1404 de 2010 y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto 1860 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales”.

· Decreto 1290 de 2009 “Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media”.

· Decreto 1965 de 2013 “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”. 


9. ANEXOS
     
10. DIAGRAMA DE FLUJO
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